Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.
(Vigencia y vencimiento de los Documentos Afiliación)

Texto Normativo

- Art. 72 Empresarios asociados y trabajadores por cuenta propia adheridos

- Disposición transitoria primera. Aplicación de los plazos de vigencia de los convenios de asociación y de los documentos de adhesión.

- Disposición final sexta. Entrada en vigor 1 de enero de 2015.
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Interpretación de la Disposición Transitoria Primera
Aplicación de los plazos de vigencia de los convenios de asociación y de los documentos de adhesión
Variables necesarias para la interpretación de la norma:

· Periodo de Vigencia del Documento de Asociación (Art. 72)

· Fecha de entrada en vigor de la Ley 01/01/2015

· Fecha de Efecto del Documento de Asociación
Casuística de los vencimientos Régimen General:

1. Los Convenios de Asociación que han vencido antes de 1 de Enero a la entrada en vigor de la ley > El vencimiento se produce en su correspondiente mes según su suscripción y durante el año de la entrada en vigor de la Ley.

Ej. F Efecto 01/06/2005  Vencimiento 31/05

Ya ha pasado más de un año > F Efecto 01/06/2015

2. Los convenios de Asociación que vencen entre el 1 de Enero y los 2 meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley > El vencimiento es único y se produce el último día del segundo mes siguiente al de la entrada en vigor de la Ley.
Ej. F Efecto 01/02/2014   Vencimiento 31/01/2015

2 meses > Nuevo vencimiento 31/03/2015 > F Efecto 01/04/2015
En este caso ¿se cambia el vencimiento? Antes: 31/01/2015  Ahora: 31/03/2015

El sentido común nos dice que no se modificará, pero se debe confirmar.

3. Los Convenios de Asociación que venzan posteriormente a los 2 meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley > El vencimiento se produce en su correspondiente mes, según su Asociación y cuando se cumpla en periodo de vigencia.

Ej. F Efecto 01/07/2014 > Vencimiento 30/06/2015  (Sistema normal).

Casuística de los vencimientos RETA:

1. Antiguos > disponen de 3 meses para cambiar durante 2015 (siempre antes de 01/10/2015) con efectos 01/01/2016.

· Recordar que los anteriores a 1998 pueden permanecer en el INSS (pero si cambiaron o cambian a una Mutua ya quedan obligados a estar cubiertos siempre con una Mutua) y los posteriores deben pertenecer a una Mutua obligatoriamente.
· Entendemos que si la fecha de entrada en vigor es el 01/01/2015, los antiguos podrán solicitar el cambio hasta el 30/09/2015 y efectos 01/01/2016. La previsión de los tres meses para solicitar el cambio de la DT1ª tenía sentido si entraba en vigor en 2014.
2. Los que tengan fecha de vencimiento posterior a 01/11/2014.
En este caso, también los podremos anotar en 2015, ya que en la fecha de efecto (01/01/2016) ya habrán cumplido el año.
· Reta Mar > AT con ISM o Mutua 
> CC con ISM

En este caso, cabe la posibilidad de que CC se proteja en la entidad gestora y el AT en una Mutua.

· CATA > Pasa a ser voluntario, se han de solicitar las diferentes opciones 

· Sólo CC
- CC+AT
· CC+CATA
- CC+AT+CATA

¿Situación de los documentos antiguos? Suponemos que si no se dan de baja expresamente, continuarían en el CATA. 
Desarrollo Reglamentario:

Se necesita desarrollo reglamentario para formalizar el nuevo documento (suponemos que en el intervalo se aplicaría la norma actual), pero no se necesita desarrollo para la aplicación de la Disposición Transitoria 1ª, es decir, para los cambios de Mutua de los supuestos transitorios (los antiguos). 
La Ley no habla del tema del Comité de Empresa. Se remite al desarrollo reglamentario.

Mientras tanto, seguiría vigente la norma anterior donde había que pedirlo. 
La obligación del informe del Comité de Empresa se recoge en el Reglamento de Colaboración de las Mutuas en su artículo 61.3: “3. Los empresarios, al suscribir el correspondiente «documento de asociación», o en su caso el «documento de proposición de asociación», deberán entregar a la Mutua informe emitido al respecto por el comité de empresa o delegado de personal, salvo que no existieran dichos órganos de representación por no exigirlo la normativa aplicable.”

El plazo de tres meses se establecía en la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 1622/2011, que en su párrafo tercero indica : “A tal efecto, los referidos representantes de los trabajadores tendrán derecho a pedir informe a la nueva mutua así como a la anterior, en su caso, y a conocer el criterio de la administración de tutela al respecto, con una antelación mínima de tres meses a la tramitación ante los órganos de la Seguridad Social de la repetida decisión empresarial. Transcurrido dicho plazo sin haberse emitido los informes indicados, la empresa podrá promover la referida tramitación.” Pero dicha disposición era mientras no se aprobara la Ley de Mutuas, por lo tanto a la entrada en vigor de la misma deja de ser aplicable el plazo de 3 meses.
Actualmente, este tema está regulado en:

· Manual M-1147.2 “Cambio de Mutua y Opción ITCC”
· Circular L-004/10 “Documentos de Asociación y Adhesión: Prórroga excepcional de la duración”. ESTA CIRCULAR QUEDA DEROGADA.
· NUEVO MANUAL M-1351, QUE SUSTITUYE A LA Circular P-003/09 “Procedimiento de cambio de Mutua”. SE ACTUALIZA NUEVAMENTE CON LA NUEVA LEY DE MUTUAS Y SE INCLUYE EN EL MANUAL M- 1147.  
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Art. 72 Empresarios asociados y trabajadores por cuenta propia adheridos

La opción a favor de una Mutua Colaboradora de la Seguridad Social se realizará en la forma y tendrá el alcance que se establecen seguidamente:


a) Los empresarios que opten por una Mutua para la protección de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales de la Seguridad Social deberán formalizar con la misma el convenio de asociación y proteger en la misma entidad a todos los trabajadores correspondientes a los centros de trabajo situados en la misma provincia, entendiéndose por éstos la definición contenida en el Estatuto de los Trabajadores.


Igualmente, los empresarios asociados podrán optar porque la misma Mutua gestione la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes respecto de los trabajadores protegidos frente a las contingencias profesionales. 


El convenio de asociación es el instrumento por el que se formaliza la asociación a la Mutua y tendrá un periodo de vigencia de un año, que podrá prorrogarse por periodos de igual duración. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para formalizar el convenio, su contenido y efectos.

b) Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, cuya acción protectora incluya voluntaria u obligatoriamente la prestación económica por incapacidad temporal, podrán optar por adherirse a una Mutua Colaboradora de la Seguridad Social para la gestión de la misma. No obstante, los trabajadores que se hayan incorporado al Régimen Especial a partir del día 1 de enero de 1998, deberán formalizar la misma con una Mutua Colaboradora de la Seguridad Social, así como aquellos adheridos a una Mutua desde la indicada fecha que cambien de entidad.


Los trabajadores autónomos adheridos a una Mutua de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior y que asimismo cubran las contingencias profesionales, voluntaria u obligatoriamente, deberán formalizar su protección con la misma Mutua. Igualmente deberán adherirse aquellos que cubran exclusivamente las contingencias profesionales.


Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar podrán optar por proteger las contingencias profesionales con la Entidad Gestora o con una Mutua Colaboradora de la Seguridad Social. En todo caso, la protección de las contingencias comunes deberán formalizarla con la Entidad Gestora de la Seguridad Social.


La protección se formalizará mediante documento de adhesión, por el cual el trabajador por cuenta propia se incorpora al ámbito gestor de la Mutua de forma externa a la base asociativa de la misma y sin adquirir los derechos y obligaciones derivados de la asociación. El periodo de vigencia de la adhesión será de un año, pudiendo prorrogarse por periodos de igual duración. El procedimiento para formalizar el documento de adhesión, su contenido y efectos, se regulará reglamentariamente.

c) Los trabajadores comprendidos en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos deberán formalizar la gestión por cese de actividad, regulado en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, con la Mutua a la que se encuentren adheridos mediante la suscripción del Anexo 
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Disposición transitoria primera. Aplicación de los plazos de vigencia de los convenios de asociación y de los documentos de adhesión.


La aplicación del plazo de vigencia establecido en el artículo 72.1 a) de la Ley General de la Seguridad Social a los convenios de asociación formalizados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, se realizará computando, como periodo de tiempo consumido, el que haya transcurrido desde la fecha de suscripción de aquel convenio hasta el último día de los dos meses siguientes al de la entrada en vigor de esta ley. No obstante, los convenios de asociación cuyo plazo de vigencia, computado en la forma mencionada, supere el establecido en el mencionado artículo 72.1 a), finalizarán durante el año en que se produzca la entrada en vigor de esta ley, el último día del mes coincidente con el de la suscripción, excepto aquellos cuya extinción se produzca entre el día 1 de enero y los dos meses mencionados, que finalizarán el ultimo día de los mismos.


Respecto de los documentos de adhesión, el plazo de vigencia previsto en el artículo 72.1 b) de la Ley General de la Seguridad Social se computará deduciendo el periodo de tiempo consumido desde la fecha de suscripción del Documento de Adhesión hasta la entrada en vigor de esta ley. En el caso de que, conforme a esta forma de cómputo, los documentos hayan vencido con anterioridad al día 1 de enero del siguiente año al de la entrada en vigor, los trabajadores autónomos afectados dispondrán de un plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley para solicitar el cambio de Mutua, que producirá sus efectos a partir del 1 de enero del siguiente año.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.


La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 1 de enero de 2015. 


No obstante, las reglas contenidas en el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos, en la redacción dada por esta ley, serán de aplicación a efectos del cálculo del tipo de cotización correspondiente al ejercicio 2016.



